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ADENDA AL ALCANCE DEL DICTAMEN DEL REGISTRO DE PERSONAS 
PRECANDIDATAS A DIPUTADAS Y DIPUTADOS AL CONGRESO DE LA UNIÓN, 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL ORDINARIO 2023-2024, DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
 

En términos de la Base Vigésima Cuarta de la Convocatoria para el Proceso Interno de 

selección y elección de personas candidatas a Titular de la Presidencia de los Estados 

Unidos Mexicanos; senadoras y senadores de la República, así como diputadas y 

diputados al H. Congreso de la Unión por el principio de Mayoría Relativa, postuladas por 

Movimiento Ciudadano para el Proceso Electoral Federal Ordinario 2023-2024, de fecha 

27 de octubre de 2023; que dice “Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto 

por la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, de acuerdo a lo 

establecido por los Estatutos y reglamentos de Movimiento Ciudadano”; la Comisión 

Nacional de Convenciones y Procesos Internos, de conformidad con las atribuciones que 

confiere la normatividad interna de Movimiento Ciudadano, determinó en su sesión de 

fecha 23 de noviembre del año en curso, realizar la siguiente: ----------------------------------- 

ADENDA AL ALCANCE DEL DICTAMEN 

PRIMERO: Derivado del análisis exhaustivo, comprobación y valoración correspondiente 

a la solicitud de registro de la C. María Fernanda López Espinosa, aspirante a la 

precandidatura a diputada federal por el distrito electoral 13, con cabecera en 

Guadalajara, Jalisco, la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos 

determinó improcedente su registro, en razón a que no aportó documentos que 

soportaran activismo, liderazgo probado y presencia en el distrito por el que pretendía 

obtener la precandidatura. ---------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO: Hágase de conocimiento a la persona interesada del presente resolutivo, 

mediante Estrados, ubicados en Louisiana 113, esquina Nueva York, Colonia Nápoles, 

C.P. 03810, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México y en la página Web oficial 

movimientociudadano.mx ----------------------------------------------------------------------------------
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TERCERO: Infórmese a las personas integrantes de la Coordinadora Ciudadana 

Nacional, erigida en Asamblea Electoral Nacional, la presente adenda al Alcance del 

Dictamen de fecha 22 de noviembre de 2023. 

 

 
A T E N T A M E N T E 

Por México en Movimiento 
 
 
 

Lic. Julieta Macías Rábago 
Presidenta 

 
 
 

Lic. Alberto Tlaxcalteco Hernández 
Secretario 

 
 
 

Lic. Antonio Aguilar Carrizosa 
Integrante 

 
 
 

Lic. Mitzi Badillo Juárez 
Integrante 

 
 
 

Lic. Lilyana Barajas Rivas 
Integrante 

 
 
 

Mtro. Alonso Flores Echeverría 
Integrante 

 
 
 

Lic. Guillermo Torres López 
Integrante 

 
 
 


